
8002 otsoga ed 11 ,alliveS 951 .mún AJOB 42 .mún anigáP

doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro 
euros con sesenta y tres céntimos (51.248.644,63 €).

Sevilla, 22 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos, y provisionales de 
excluidos, de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal funcionario y no laboral y personal la-
boral al servicio de la Junta de Andalucía, correspon-
dientes a las solicitudes presentadas en el mes de junio 
de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
en el mes de junio de 2008, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario 
y no laboral y personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de junio de 2008.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal 
efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 21 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, así como la 
adjudicación de nueve becas para la formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a 
fondos documentales.

Reunida la Comisión de Selección el día 18 de junio de 
2008 para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 
de la Resolución de 7 de marzo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se efectúa convocatoria pública 
para la concesión de becas destinadas a la formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos 
documentales para el ejercicio 2008, con sujeción al artícu-
lo 13 de la Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se 
establecían las bases reguladoras de la concesión de becas 
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y teniendo 
en cuenta las designaciones llevadas a cabo por dicha Comi-
sión, considerando las calificaciones obtenidas,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.


